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Versión Pública de RR-1207/2024 que contiene información clasificada como

confidenciai

21 de abril de 2025Fecha de elaboración de la versión pública

Acta de la Sexta Sesión

Extraordinaria, de fecha
veinticuatro de abril de dos mil

veinticinco.

Ponencia uno

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

El nombre del área que clasifica.

La identificación dei documento del que se

elabora la versión pública.

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

RR-1207/2024

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Artículo 134 fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a
Información Pública del Estado de

Puebla, numeral trigésimo octavo
fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así

como para la Elaboración de Versiones
Públicas, y 5 fracción VIH de la Ley de
Protección de Datos Personales en

Pensión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla.

la
Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,

fracc¡ón(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

o los artículos,el

Nombre y firma del titular del área.

iH^co Javier García BlancoFn
I

I

Nombre y firma del responsable de! testado

(en su caso). ^inaVíctor ManueKIz*

Instituto de Trans^ar^n^ia, Acceso a la
Información PúblicTy Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada
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Sentido de la resolución: REVOCA

Visto el estado procesal del expediente número RR-1207/2024, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la

persona recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE AMOZOC,

PUEBLA en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro, la hoy persona

recurrente remitió una solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado,

misma que quedó registrada bajo el número de folio señalado al rubro, mediante la

cual requirió:

‘'Solicito copia digital de ios permisos de construcción del santuario de la Iglesia de la Luz

del Mundo que se edificó en la colonia Aposto! Naason Joaquín García.” (sic)

\II. El nueve de diciembre de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado dio respuesta

al recurrente sobre la solicitud de acceso a la información, de la siguien' manera:

SE PIDE DE LA MANERA MÁS ATENTA PROPORCIONÉ LA INFORMACIÓN SOLICITAD^,^^
A MÁS TARDAR EL DÍA 09 DE DIQEMBRE DE 2024, EN CASO DE QUE LA SOLICITUD NO SÉA j
DE SU COMPETENCIA TENDRÁ UN DÍA NATURAL A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE my
SOLICITUD PARA EXPONER SU JUSTIFICACIÓN A ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA,

NOTA IMPORTANTE: EL HACER CASO OMISO A LA PRESENTE SOLICITUD SE

ACREEDOR A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS O MEDIDAS DE APREMIO

CORRESPONDIENTES.

Anexando lo siguiente:

1
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De acuerdo a la solicitud SISAI 210426824000141

Con respecto a la información solicitada; acerca de los permisos ernitidos de

construcción en ei santuario de la iglesia de ia luz del mundo, Colonia Apóstol

ha emitido licencias de suelo y licencias deNaason Joaquín García. Se
construcción. Para la documentación digitalizada no deben exponerse debido a la

ley general de protección de datos.

De acuerdo a la Ley General de Protección de Datos Personales. En Posesión De

Sujetos Obligados, la cual se debe garantizar la observancia de los principios de

protección de datos personales previstos en la presente Ley y demás disposiciones

que resulten aplicables en la materia.

IIL En fecha nueve de diciembre de dos mil veinticuatro, ia hoy persona recurrente

promovió ante este Órgano Garante, a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia, un recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el

sujeto obligado, alegando como acto reclamado, la clasificación de la información

solicitada, de conformidad con el artículo 170, fracción III de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla:

"£/ Sujeto Obligado se negó a entregar la información solicitada argumentado de manera

genérica que se trata de datos protegidos por la "ley general de protección de datos", sin
fundar ni motivar las razones para su decisión. Tampoco ofreció una prueba de daño al

respecto.

Cuando además la ley es clara en lo que a obligaciones general de transparencia se refiere.
De acuerdo con ei artículo 77 de la ley estatal en la materia, en su fracción XXVII, los sujetos

obligados "deberán publicar, difundir y mantener actualizada y accesible en sus sitios web
concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados,

Idindo a conocer los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón
-soefal del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si
el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;"

E^ecir, los permisos y licencias de construcción deben ser públicos de oficio.

a esfa comisión revise la respuesta del Sujeto Obligado y ordene la entrega de la

información sin mayor dilación."

IV. Por auto de fecha diez de diciembre del dos mil veinticuatro, la Comisionada

CEmsi^ente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto

~po^ reclamante, asignándole el número de expediente RR-1207/2024, el cual fue

2
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turnado a la Ponencia del Comisionado Francisco Javier García Blanco, para su

trámite respectivo.

V. Por acuerdo de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veinticuatro, se admitió

el medio de impugnación planteado, ordenando integrar el expediente

correspondiente y sé puso a disposición de las partes, para que, en un plazo

■máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión

a través del Sistema de Gestión de los Medios de impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad dé Transparencia del sujeto

obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con.justificación,

debiendo anexar ias constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se -hizo

constar que el recurrente no ofreció pruebas, se hizo del conocimiento de este el

derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así-

corno la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión.

Finalmente, se tuvo al recurrente señalando el sistema de gestión de medios de

impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, como medio par^recibir
. notificaciones. /

VI. El diez de enero de dos mil veinticinco, se requirió a quien dijo ser el Titul^

JA
de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, a efecto de que en término de

tres días remitiera el documento a través del cual acredita el cargo conferido (titular

de la Unidad de Transparencia): los documentos con los que justifique stíT

manifestaciones de informe del acto que se le reclama, sin excepción; y de

demás pruebas que considere pertinentes.

vil. Con fecha veintidós de enero de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo

mediante el cual se hizo efectivo el apercibimiento y tuvo por no rendido el informe

3
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con justificación por parte del sujeto obligado, por lo que se continuó con el

procedimiento; se indicó que no serían divulgados los datos personales del

recurrente y, finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar ios

autos para dictar la resolución respectiva.

VIII. En fecha once de febrero de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para

resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

así como, 1 y 13 fracción 1 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE

REVISIÓN. El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse

d^ro de un piazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la

.^puesta, o del vencimiento legal para su notificación.

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

éLmedío-de impugnación fue presentado en tiempo y formas legales, tomando en

consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha del vencimiento legal
r

•a su notificación.
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' Los supuestos de procedencia del’recurso de revisión se encuentran establecidos

en el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta

aplicable el previsto en la fracción lll, por virtud que la persona recurrente se

inconformó por la clasificación de la información solicitada.

De igual modo, la recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

TERCERO. DESCRIPCIÓN DEL CASO. Con la finalidad de ilustrar la

controversia planteada y brindar mayor claridad al asunto sujeto a estudio, resulta

conveniente precisar lo siguiente:

Una persona requirió al Honorable Ayuntamiento de Amozoc, los permisos de

construcción de un inmueble.

A lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado indicó lo

señalado en el antecedente 11.

Inconforme con lo anterior, el ahora recurrente interpuso el presente medio de

impugnación, mediante ei cual indicó que el sujeto obligado había clasificado la

información, aun cuando esta corresponde a obligaciones de transparencia. J

Una vez admitido a trámite el medio de impugnación que nos ocupa, mediante

se estableció que el ente obligado fue omiso en rendir su informe con justificación.

uto

Precisado lo anterior, conforme a las constancias que integran el expedientóla
presente resolución determinará la legalidad del actuar del sujeto obligado

términos de los parámetros establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

CUARTO. DÉ LAS PRUEBAS. En este apartado se valoran las prue

ofrecidas por las partes dentro del expediente en que se actúa.

5
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La persona recurrente no ofreció material probatorio alguno.

En el presente asunto el sujeto obligado, al no presentar informe, no aportó ningún

material probatorio.

. ANÁLISIS DEL CASO. Expuesto lo anterior, este Órgano Colegiado

procederá a realizar el análisis de la legalidad de ia respuesta otorgada a la solicitud

materia del presente recurso de revisión.

En principio, es importante señalar que el sujeto obligado al momento de responder

la solicitud de acceso a la información, mencionó que ha emitido licencia de suelo y

licencias de construcción, sin embargo, de conformidad con la Ley General de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la

documentación digitalizada de la información solicitada no debe exponerse,

garantizando la observancia de los principios de protección de datos personales.

Ahora bien, el recurso fue admitido por la fracción III del artículo 170 de la ley de la

materia, es decir, la clasificación de la información, sin embargo, de la revisión de

las constancias y toda vez que el sujeto obligado fue omiso en rendir su informe con

justificación, no se desprende clasificación alguna que analizar y por ello este

Órgano Garante revisará la actuación del sujeto obligado a la luz de la fracción I del

mencionado artículo, es decir, la negativa de entrega de la información.

En lo conducente, debe tenerse presente el marco legal que contextualiza el caso

en concreto.

acuerdo con el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos

.^^exicanos toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y

oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole

cpapasalquier medio de expresión; por lo cual, en principio, toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes

j^tivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos fideicomisos
cr

6
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y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública.

Concatenado a lo anterior, el artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, prevé que toda la información pública

generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados

es pública y será accesible a cualquier persona, para lo que se deberán habilitar

todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones

que establezca la Ley; de igual modo, dispone que esta información será pública,

completa, congruente, integral, oportuna, accesible, confiable, verificabie,

actualizada, comprensible, veraz, en otras palabras, debe atender las necesidades

del derecho de acceso a la informacióri de toda persona.

Por su parte, el artículo 145 del mísrho ordenamiento legal establece que en el

ejercicio, tramitación e interpretación de la Ley Estatal de Transparencia, se deberá

favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en

posesión de los sujetos obligados. - ^

1

Asimismo, no debe perderse de vista lo ordenado por el artículo 154 de la misma

legislación, el cual prevé que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los

documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligaos a
■ormatodocumentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en

elegido por el solicitante, o en su caso, acreditar a través de los mecanisni

establecidos para ello, que la información-solicitada se ubica dentro de alguna (í

las excepciones previstas en la Ley de la materia.

Con el ánimo de fortalecer lo expuesto, se invoca la Tesis Aislada l.4oA40 A, de la

Décima Época, sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Matéu'ia

Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial

I
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Federación y su Gaceta, Libro XVIil, marzo de 2013, Tomo 3, página 1899, con el

rubro y texto siguiente:

«ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN

EL DERECHOFUNDAMENTALRELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar

sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la

información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743,
de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL

Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple
con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de
la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones,

mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el
empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino
como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de

las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de
gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la

rendición de cuentas^Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto
constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la

premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente

previstos en la legislación secundaria v justificados baio determinadas circunstancias, se

podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad
diversa».

En ese sentido y tomando en consideración los argumentos jurídicos supra citados

y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión de mérito, es que este

Órgano Garante, considera no convalidar la respuesta otorgada por el sujeto

obligado al hoy recurrente en la solicitud de acceso a la información de mérito, ante

la cual, el sujeto obligado respondió informando que la documentación solicitada no

debe exponerse debido a la ley general de protección de datos.

N^n tal virtud, se puede concluir que la autoridad responsable, efectivamente no le

proporcionó al entonces solicitante la información requerida, por lo que, el interés

"TufíHicO-del recurrente sigue afectado.

Adicionalmente es pertinente hacer mención que lo solicitado por el recurrente

^es^cto de la copia digital de los permisos de construcción de un inmueble, refiere

sn5migac¡ones de transparencia señalada en el artículo 77 fracción XXVil de la Ley

8
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, de ahí

que de acuerdo a lo establecido en el artículo 154 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información, los sujetos obligados deberán otorgar los documentos que

se encuentren en sus archivos o estén obligados a documentar de acuerdo dpn sus
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante exprese, o

en' los formatos existentes, por lo que independientemente a los periodos de

publicación de información en la Plataforma Nacional de Transparencia, es

información pública que debe ser entregada.

Asimismo, y retomando la modalidad de entrega debemos de concluir que lo anterior

cobra relevancia en que la entrega de la información deberá de atender lo

establecido en los Lineamientos técnicos generales para la publicación,

homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas

en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que no se deberá testar lo

siguiente:
1

> Nombre completo (nombre[s], primer apellido y segundo apellido), tratándose

de persona física.

> Denominación de la persona moral.

En consecuencia, el agravio expuesto es fundado, por lo tanto, con fundamento^
el artículo 181 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inforniación

Pública del Estado de Puebla, se determina REVOCAR la respuesta otorgada por

el sujeto obligado para efecto de que entregue copia digital de los permiscg^
licencias de construcción del inmueble señalando o en el caso que la misma

encuentre en algún sitio de internet deberá indicarle al solicitante la fuente, lugar y

la forma en que pueda consultarla, reproducirla o adquirirla, es décir, establecerá
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paso a paso para acceder a la misma y en caso de que la información cuente con

datos susceptibles de clasificar, elabore la versión pública correspondiente.

Notificando de esto al recurrente en el medio que señaló para tal efecto.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PrilTlGrO. Se REVOCA la respuesta otorgada por el sujeto obligado por las

azones y para los efectos expuestos en el considerando QUINTO de la presente

/3 lolución

V

SOQUndO. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del dia hábil siguiente a su notificación,

^hiendo informara este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días

Tiábiles.

Tercero. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

^ J:ansparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

(Qfue se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda

confórmelo ^tablece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

io la calidad de la información en el momento procesal oportuno.verificarse'
I
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Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio Indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Amozoc.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Púbiica y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno ceiebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día doce de febrero de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico.

RITA ELENA BALI

COMiSlWíB^ RESIDENTE.
k

NOHEMÍ LEÓN ISLAS
COMISIONADA.

FRANCISÓOUÁVIER GARCÍA BLANCO.
COMISIONADO

HÉCTOR^eI^A PILONI.
RAL JURÍDICO.COORDINADOR

P1 /FJGB/ RR-1207/2024A/MIM/resolución
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